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DIARIO
" -'

OfICIAL
DEL

·MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

'Desrgnado como Ayudan·te del Pre
sidente de la Repúblilca un General
de brj~da, de coniormidaki con. lo
previsto en '!a ley de 18 /de saptietn
bre de 1931, sobre plantillu deil Es
tado Mayor General del EjéflCito, se
ha-ce preciso determinar la gnt¡''ica
ción que ha de ~ibir, fijándola en
tre ·Ias asignadas al ContraJmirante
seogunldo Jefe y a los demás A¡yudan
. te't de 6rdeDCIS, cuyo eDIllI-eo es hoy
de teniente corooel! o cdmand&nte y
modificar, en coosecuencia, 'la distri
buci6n que del crédito de 750.000 pe
setas, fisurado en la Sección ipl-imera
de OOlip.ciQoes gener,aies de' .Esta
do, capí'tu40 único, articulo tercero,
hizo el! d«reto de 30 de dilciembre de
1932, ;pwa lU'IDOl:li&a·r DÍ la aituad611
de aquellOll cn!ilditos con Ja planta de
~rson,¡¡¡} lIlCttat

A t&1 e(ecto y a propuesta dd Pre
eidente del CoMejo <te Ministros,

Vefl80 en decretar lo siguiente:
ArriJcU'lo únÍICo. A pa4'\tir de la vi

ge-ncia del pres~uesto pan el lIiCtuaa
ej~flCido eeonÓlmicQ, se entend-erá mo
dificado el Anexo aprOOaldo ,por de
-creto de 20 d~ diciembre 'Cle 1932 en
la si'Kuiente forma:

Epígrafe segundo, Cuarto MiIlihr.
Se crea un nuevo concepto, con la
~:lClPresión "Un Genera-l d~ brigada,
Ayud~l'11te, con la graltifioaJCibn a·nual
d·e 6.000 oeseta's". Se sU'P'l'ime un Jefe,
Ayudante, a 4.500 pe-set'as 'de gratifi
.ca.ci6n y se -rebaja a 88.500 ~noetas

la clotación del crédito que, .plara "In
suficiencia de anteriores consignacio
nes", figura en su el\>Lgtrllfoe noveno,
"'Gasto.s divereos lO.

J;)aoclC\ en Maidrid a veinti'cuatro de
·'mayo dc mrl novedc·ntO'S treinta y
<CUllltro.

NICETO ALCALA,ZAMORA y TORDa

El Pre.'dente del Con.ejo de Minlltrol,
RrCARo.wSAMPER lDAÑEZ

~. la Gaceta: oúm; 145)

ORDENES

Miliisterio de la Goberna
ción

IExcmo. Sr.: Al c1j:ctarse el Regla
mento sobre fabdcaICión, uso y te
nenda de arma'5, de fecha 13 qe fe
brero último, se autorna ,por sus aro
tJic~ 57 Y 135 .a legalizalCión de )as
almas a los que las posean de buen.a
fe, ya sean por he~ncia o por otraoS
calJ'su anru,olRa's; nulOS com9 quiera
que muchos de 10lS que en la aoc:tua
Hdad se ell'Cuen·tran sin la dOlCumen
tuión .prevenida P'lL'f'& la t~nt!1llCia de
ellas, no se presentan a que les eean
d~izoaJda1,j por temor a ifllCulTir en
responsab~lidad, toda vez: que no po
dorian juatificar su ,prOlCedencia, ya que
lCon alliterioridad a la procfamalci6n de
Qa R.epública fueron rfll'lrddas gran
<!antidad de aflJJleS por 1()iS di-sotintos
Ccmités revolucionados a sus afilia
dos, dando luga.. ésto a que mu:has
que(1en fuera del conkoil de 1as Au~

tQr:íc!ades enocarga,das de eJll)eldi'l' las
gulas de tpe'l'tenencia y, como conse
lCuencia, sin ante<oedenlte& en el Re
g~tro Central correspondienlte.

En su vir,tud y de lKuel1do con la
P1WU'eslta de Ja J)lireoción gel)iCra~ dé
Se8u1'íd8d,

ES'le M~ni'sterio ha res'Uelto COllDU
:nar a V. E., pan conocmento de
todas las Intervenciones de Annas de
es~ Instituto, que, en armonía COI1
lo d,ispuesto en 10lS articu'los' 57 y 125
<lel Reglamenrto de 13 de febrero úl
timo, .para loa legaJIi2lll'Ción d-e armas
a los poseedores de buena fe, por mo
tivo de herelllcia o causa anál~a, nt>
'Se les ponga difi1cUlotad adigtma para
venir en. .conocionie\llto de la proceden·
cia de las mi!m1'as, d~ien@ única
mente hacer tiJs!caliza'CÍón de la'5 que
se tengoa. veroadera s'UlSIP«ha pueetan
ser ,procetden~es de robo o hurto, lo
que puede ha.cerse tevilSanido el Re
p;istro doe Robllld~'s o Ext..wiadail, que
las referi'ClalS lntervenrciones han de
llevar, ya que están obiliga·dos Io.s po
'See<loreos y comerda'ntes' a pa.rtiocipár
se'1o y éstas a su vez 61 Regi9ltir0 Cel\
tral de Guías, prOlceidi~do en su vir
tud a lega:Jizar toldas cuallltas se pore
sent~n a e:5itos efdctos y no figuren
en los dta,dos Regi'stros, pudiendo en

algún caoso doooso recabar datos del
antes citado Registro Centr.:al de
Guías.

IMadrid, 2J de mayo de 1934-

RAFAIII. SALAZAI ALoNSO

Señor IlllSlPeotor generad. de li Guar
dia Civil.

(De la Gaceta núm. 145)

~ ....
Ministerio de la Querra

Subsecretaria
SBCRaTAlUA

OES'IUNOS

Circulrar. E-mo. Sr.: \&te Minis
terio ha rene1to DOmbrar ayildante
de campo cIe1 IJIIIledor DII6dic:o de
Sanidad Militu de toa ~~ lns
pea:ión geaeral del Ej&cito D. José
Castellví Vila, .. CCIIDMIIdante médico
D. Fnnlcisto OIAVIÚI Anadón, actual.
merVte 'dilaponib\e f()C'JlOIIO en ta quin
ta división orPoica.

Lo comunico a V. E. pa·ra su co
ndCimieMo y cumpUmiento. Madrid,
35 de. mayo de I9J14.

Hllw.GQ
Sieiior•••

•••
SBCCION DE PBRSONAL

DESTINOS

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis-te
rio ha rcme1to ·que 10' jefes y ~ficial·
d~ ~NFANTERlA c:ampremlidos en .
slgutente rd.ación que principia con do•
AJbel'&roo Arce Mayora y termina con
D. ~~rnando ~a.lba:s Aguado, pasen a
servir IQS destlOos y situaciolleJ que se
les seftlllla, incol'(lOl'áooO'SJe oon urgencia
los dutinados a la CajÍLs de r~·d'l1ta '
continuando en lal milmllS, hasta la iti
corporllJCión de su relevo, m ~ son
baja en ellas, .

Lo comunico a V. E ,para. su COOQ

cimie-nto y cu~imientoo. Madrid, 25 de
ma,yo de 1934.

HIDALGO

Seftor...
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Forzosos

Forzoso

Yojuntario

,Tenientes

RcgimiCllto I/lfal/tería lII;m. 2

Edu~rdo López Puertas.
~latIas ~Ioreno Delgado.

" Eladio Rodríguez Chamorro.
" Pedro Garcia de Quesada ~Iartel.

Gerardo Heras Gollzález
" Anton~o Ruiz ~Iárquez. .

CelestlOo Rey Ruiz.

EscalÓt¡ ligero séptima división

I?,. Carlos García-lbáñez Robles.
Eduardo Cuevas de la Peña

:: José I!>pez \"~ró Va:dés. .
.. Antccl1? ~Iar:mez Pedrúsa.
., Saturnmo Fernández Ferná.ndez.
" LUC:5 de .~Iingo Ramos.

I1deIOnso Ruiz-Ta;p:ador Guadalupe
" Eduardo ~lartinez ~IedraI1Q. .
" LUlS ~o!dá.n Tortajada.
" Feder~co );avarro Fernández.
" I~aclo Cabal.lero ~IUlioz.

:\.lon50 Hernandez S~ra

R.cgimic/lto I/lj,lIIterí;; llIí;lI. 3
D. Ahonso Hernández Segwa.

Voluntarios

Tenientes

oD: Anto~io Algarra Ráfegas, del re
gumento numo lO, al núm. 6.

D. Juan Borges Santolino, de: bata
llón ~lontaña núm. 6, ai batallón Ca
zadores Airica núm. 1.

O. Juan López Clarós, del batallón
:-'fontaña. núm. .s, al regimiento núm. 2.

. O. JulIo Cantalap:edra Rodriguez. de
dEpol::ble en la prirr:era, al batallón Ca
z:dores Africa núm '

D. Le{'po~do Es.pafi;¡ de :a Torre del
batallón Ciclista. al regimiel~to nú~. 8

D. ~Iar.ue; Itt:rraJrle del Pozo de' b~~
t,:lI~n CaZ<l;dcres .\ir:ca núm. 8, ai r~
g:m:c-nto nwn. 19.

ID. José de Barbón Ri.;:h de la Aaru
:>a::ión . de ~.lehal-;a5, al batallón ~Ion
tana numo 2.

p. .-\n~onio Feijóo Bolaño, del bat
1I0n Cazadores Air:ca núm. 4. al ba~= l?.
lIón Ciclista.

D. Emilio Baldovi ~Iora~e3 del bata
llón ~{ontaña núm. 5, al regi:niento nú
mero 18.
p. Alf.redo ~Iás Pérez. del regimiento

numero 29, al batallón Ciclista.

/

••• o' L (

y oluntarios

JU:LACION gUE SE CITA

Tenientes coroneles

D. LHli,;ao Fernández Guinea, de dis
pcn1>le <,n Barba5tro y agregado al ba
tallón ~lontaiia núm. 6, al mismo de
plantilla.

D. Anto'li,) Sa5trc Barreda. de dis
ponible e:l ~Ie;illa, a ~a Caja recluta nú
m~ro 3.2.

Comandantes

D..~iardo Arce ~Ia)"ora, de la Ca
ja rec1u:a núm. 47. a la número 48.

D. ~la¡¡uel Ya:verde Suárez. de la
Caja recluta núm. ¡. al Centro de :\10
viEzación y Reserva núm. 11.

Fernández Fernández, Do ,Erne5to Marina Arias.
la primera, a la '(;.a,ja "J,soid'ro Cerdieflo GU'rich.

" Antonio SaiStre Barreda~

Centro de Mo'ViIMación núm. JI

Comandantes

Forzosos

RegimiJmto Infantería núm. 8

~. iÚlis García Dopico.
AlfOlllSO Qliveda Medraoo.

: ,Manuel M,aquierra Us.
" Eladio RWríguez Chamorro.
" Pedro Gare/a de Quesada Marte1.

Tomás Alonso Moralu
" Rafael :Mareos Torres
" José Ramos Pereira. .
" Ramón Dlaz Barro.
" Enrique Yáfiez Abad.
" Javier Vá2i¡uez Suárez.

Batall6n de Ca:¡adores de Afrka núm. 1

"

Regimitmto Infantería núm. 6

I?,. Artttro Alonso Murga.
Alfredo de Partearroyo Fernández

Cabrera.
: Julio .Martinez de Ve1asco Gaona.
.. EugeUH) Albandoz Claus6.

Ernesto Que'Vedo Ruilla.
.. Atanasio Sáinz de la Torre
:: José Vik:hes Arenas. .

Juan Moreno Delgado.
:: José MartÍClez Torres
.. 'Matías Moreno Delg~.
" AMonso Oliveda Medrano.

César Clarens Martínez de Ubago
.. Eladio Rodríguez Olamono .
.. Pedro García Quesada Mart~1.

TOIIlÚ Al10IJ1l0 Morales.
.. Nirolá3 AlODIO Doval.

D. Arturo Alfonso Murga.
.. Fema1lldlo BlI/lbás Aguad<>.
"M.annel Navas Moreno!

8('1tolldn de CalZadores de Af~ica nlhn. 4

D. Man,uel Navas Moreno.
" Manuel Guillén Masa.guero
" ,Eladio Rodrlguez Chamar,ro.
" Javier Vázqllez SuÍlrezo
IMadrid, ~s de mayo de 1934.-Hi.

dalgo.

...,.' -" ...~ .... I!'
\Tienientell eoronlelea

~. Gerardo Mayoral Massot, de d~
p?n1blc en Akazarquivir. al regimiento
numero 14.

D. Martín Ruiz ~1eroño, de disponi
ble en la qumta, al batallón Montaña
número :l.

00. Fernando BalMs Agua&> de dis
ponible en la primera, al batalló~ Monta
ña ·núm. :l.
01l';.,,~,:"~~W:A-.zl&

Agregados !co,. arreglo a Ja circular de
II de enero último (D. O. luím. 9)

D. César Colomer de Loca, disponi
ble en la tercera, al regimiento núme
ro 7.

D. Victorino Femández Orio, disPo
nible en la cuarta, al regimiento núme
ro 10.

Do Alberto Moreno Gar'CÍa, diSlpOuible
en la sexta, a la Caja núm. 38.

,D. Pedro Fernández Imazo, di&po

nible en ~a sexta, a la Caja nÚln. 40··
D. Ricaroo Marti11-Piníllos Blanco,

disponible en Melina, al batallón. Caza
dores Africa núm. 7.

RELACION DE JEP'ES Y OFICIALES !DEL ARMA
lOE IN'FANTEllIA ~ui NO ~ES HA <XlllW

PON'DlDO t>cU'PAll DEslTINO

D. FertW1do SÍInOl1eZ González..
" Antonio Sastre Barreda.
!I'".;,,;.)",¡''',r- • ,~~'-IIII~--"l

Caja recluta "11m. 48

F<nOI06

Voluntarios

D. Agu'Stin Xavarrete ·Montero, de
di's.ponible en la segunda división y agre
gado a Mi Caja núm. 9, a la núm. 56.

n. Ricardo Pujol Larfenil, de di~
n:ibie en la cuarta Y agregado a la Caja
número 26, a la núm. SS,

Capitanes

D. Rafael López Delgado; de la Caja
recluta núm. 34, al Escalón. ligero de la
séptima divisi6n.

D. Julián Garrido Cañavate, del ba
tallém Ametralladoras núm. :l, al regi-
miento núm. 33· •

D. Juan López Massot, deol batallón
MO'!1Itaña núm. S, a.l batallón Ciclis1a.

iO. Conrado Alias Herranz, de la Ca
ta recluta núm. 54, al regimiento núme
ro 3.

D. Francis.co Clavería Roig, de la Ca-
ja reclu-ta núm. 43, al regim1ento nú
mero II.

O. Oaniel Fel'Ilfmdez de Landa y 1.6
pez de Garayo, del Fuerte Serantes, al
Fuerte Guadaltupe (GuipúZlOOa).

O. Pedro Mail"tÍflez Falo, del batalloo
Montaña núm. 6, al regimiento núm. 35·

D. Francisco Zamlbrana Hidalg<l, de
';¡ponible en la aeguIJC1a, al regimiento
'mero 19.
Do Siro González Diaz,' de di~le

en la octava y agregado al regimiento
número l:l, al baUJlOn Montafta núm. 2.

D. Juan RamLrez Dallán, die di~
ble en la 'Primera, al bata.l16n Montafla
número 3.

D. Eduardo RlUJbio Fu~s, ascendido,
del Cuerpo de Seguridad en la' provin
cia de Alkallote, a d'iiSoPOrlible ~ la ter
cera divi's,¡ÓIl.

IDo Saturnino
de di'5'ponible en
r;:clnt:: núm. 70



O. 1Ún. u8

:C¡n(). Sr.: Vista la instancia pro
da por el cmnandatlte de INlFAN
:JIA D. Ricardo iMartín-PUti~l~
¡co disponible en Melilla, en sollcI
de 'que se le adjUdique la vaQnte del
Ilón Cazadores Africa núm. 7, cu
ta en propnesta del mes <re abr:il r>~ó
o pas:ld(\. por creerse con mejor ae
10 que el de igual empleo D. Fran
oDe~gado Serrano; teniendo en cuen
".le la papeleta formulada por e! re
:en:e no puede 3urtir efec~os, ~r
íll de haberse cursado la mISma m..
~~dienteme·.te de las demás. sin que
¡'era cuenta loor telégrafo de la oini
¡·padecida. conforme determina ~ r~
se"uncia de la circular <re 4 de Julio

1933 (D. O. núm. 154), recibiéndose
más aqudla en este Departamento co?
la 22 de! pasado mes,.una vez e;q;>1
pel plazo reglamen~no, este M.I~\s~
b ha resuelto desestmrar la petlClOO
~cho j~i~ por carecer de derecho a
Ilue 30llclta.

comunico a V. E. para su cono
toy ctmlPlimiento. Madlrid, 21 de

o de 1934.

HIDALGO

r Jefe Superior ~ las Fuerzas ~i
ares <re Marl"UeC09.

emo. Sr.: V~sta la instancia pro
Hla por el Cla'Pitin. de INRAN
lA D. Ignacio Auf'ión Pereda,

batallón Ametralladoras núm. 2,
solicitud de que se le reconozca
cho preferente para ocuPU' desli
n la guarnición de Sevilla, por
~imiento de la causa que le
insiruída; teniendo en cuenta que
currente qued6 dispon~ble forzo
r orden de 13 de agosto de 1932
O. núltll. 192) y desde esta si

'ón a la de disponible gu-bernati
por otra posterior, no siéndo1e
tal motivo de aplicad6n el artícu-

del decreto de S de en-ero de
<0.0. núm. S), este Ministerio
~lto desestimar la petición del
ado, por carecer de derecbo a
solieita.

~ comu-nico a V. E. para su co
r.llliento y cumpUmiento. Ma'Cirid,
lIe mayo de 1934.

HIDALGO

[

General de la eéptima división
g'níca.

. Sr.: Dispuesto por orden de
P~ia del COMejo de Minia-
! (lDireoc:ióh genera:! de Marruecos
:o!Obiat) f~ha :11 dd mes a.ctua\! que
~~itán de INFAN1'\E&IA D. An
10 Oehoa I,r\es ialS, del Centro de Mo
tac:ión y r~s~rva núm. 7, pase des-
do en V'aCa'nite de Inierventor, a la
~~ión de Inte~iqne&", este
Ustelrio ha resueito quroe dicho ofi
~:~ la situación de .. Al servicio del
~OI'Q(Io".

~ cernunico a V. E. pera su cono-
"

26 de mayo de 1934

cimiento y CUIJl¡p1imiento. Madrid, 25 de
mayo de ·1934.

HIDALGO

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de ~Iarruecos.

Señores Director genera,l de ~.Iarruecos

v 'Colonias. General de la cuarta di
~'isión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este ~Ii

nisterio se ha resue.ito que el personal
del Cuerpo de SuBOFICL\LES DE
IKTEXDENCIA que figura en la re
lación s:guiente, pase a -prestar 5lervicio
en los destinos que a cada uno se le
.señala en la misma.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, 24 de
mayo de 19340

HIDALGO
Señor ...

RELACION gUE SE CITA

Brigadas
se a: • E & e i sr
: .D. Juan Viero Pouse. de disponible,
apartado A) en b. séptima división y
agregado a la cuarta Ülmamancia (se
gundo G~) a la segUnda Coman
dancia primer Grupo (forzoso).

D. Manuel Rivas González, de dispo
ni'ble .~rtado A) en la dCtaiVa división
y agregado a la cuarta Comandancia
(segundo Grupo) a la tercera Coman
dancia primer Grupo (lÍorzoso).

Sargentos primeros

D. FranciSlCO Garda Vid2l1, de la Co
mandancia de trqpa;s de Melilla (agre
gado) que suplía servicio del subayll
dame Gutiérrez Lanzas que pas6 a su
fPernumerario 'POr prestar servicio en
Aiviaci6n a mtercera Comandancia pri
mer' Gr~ (forzoso) por ser el más
moderno de Loe dos excedentes de su ca
tegoría en aquella Unidad.

D. Bernardino García Sánchez, de la
cuarta Comanda~ia, primer Grupo, al
Centro de Movilizaci6n y reserva nú-
mero 13 (Valladolid), voluntario. .

M'~rid-, 24 de mayo de 19J14.-HI
daJgo.

Exlamo. Sr.: Por eMe Ministerio se
ha remelto que el sa~nto de INTEN
DENGIA Pedro Torra4bo Santos., de
.la cua.rtá Comandancia de tropas, pri
ni« GruPO (Vail1ado1íd), pase oosti11lllÓO
a 1& Academia de Infantería, Caballe
ría e In~ncia, en coooepto de vo6un
tario, por ser el mú antiguo de 10&
que lo tienen solicitado.

Lo comunico a V. E. para tu cono
cimiento y cumpLimienro. Madrid, 25 de
mayo de 1934.

Sel\or ~neral de la primera divisi6n
org6JDica. .

Sefior General de la ~ima divi6n or
gánica e Interventor ceRtTa1 de Gue

rra.
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iExano. Sr.: Vista la imtaocia pro
movida por el capitán <re INFANTE
IHA D. Juan Benitez Tata)', de la
Caja de recJ.uta.s núm. 32, en solicitud
de que se le reconozca derecho preferen
te para ocupar destino en la guarnición
de Sevilla. por sobreseimiento de ~~ cau
sa que le fué instruida; teniendo en cuen
ta qt:e el recurrente quedó disponible
forzaso por orden de 13 de agosto de
1932 (D. O. nú.,n. 192) y desde esta si
tuación a la de d:sponible gubernativo
¡>or o:ra ,posterior, no siéndoole por tal
mctivo de aphación el artín::o 14 del
cecreto de 5 de enero de 1933 lD. O. nú
mero :;). este ~Iinisterio ha resuelte des
est:ma-r la petición de! interesado, por
C2recer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:ento y cumlplimiento. Madrid, 2l de
ma)'o de 19340

HIDALGO -

Señor General <re la quinta divilSi6n or
gánica.

Excmo. &.: Por este MiniS'terio
k ha resuelto Que el 'l)e1'\Sona1 del
Ama de 1NFANTERII A, que a. Cfl;¡

tinuaci6n se relalCiona, -pase destinado
a. los 'Cuer¡pos que se citan, como
co'mll>rendidos en la orden circular de
8 de junio de I~ (D. O. núm. 1-25),
conforme prOl\>One el Jefe S1liPerior
tle las Fuerzas Mi.J1tares de Marrue
cos, en 7 del aJctual, ca\llSando a,ha y
baja en la próxima revÍ'sta de Comi
sario.

Lo comunilco a V. E. para 'Su co
nocimi·el1ito y cwmlpHmiento. Madrid,
21 de mayo de 1934.

HIDALGO
Señor...

RELACI0N QUE SE CITA

Ca-bo, Andrés Garda Bosque, del
batallón Cazadores Aldca núm. 3, al
-regimiento Infanteria núm. S'

:Corneta, -Avelino Jiménez Ciriaco,
del batallón Cazadores Africa núm. 3,
al regimiento llllfa-nteria núm. 5.

Ta.mbor, José Lafue11te Gutiérrez,
del batallón Cazadores Africa núme
ro 2, al regimiento' InfanterÍ<a núme
ro r4.

Cabo, Eusebio Ponce Terrón, del
bata116n Cazadores Afri-ca núm. 4, al
regidento Infaniet'1a n.úm. 16.

Cabo, Antonio Berlanga ÜInt'OS, dfi
batallón Oazad~s Africa núm. 3, al
regim~to Infanteria aÚJn. 1-7•

Soldado, Luis Gond.1ez Mutmez.
del bata:llón Cazadores Afríca. núm. 4, al
regimiento In'fantería nÚln. 17. .

<Abo, Celestino Carretero ,L'6pez,
del batall6n Cazadores Aifrica nÚln. 4,
al regimiel1ito 1I1IÍanteria núm. 21.

Cabo, Ma.n.uel Bravo Garda, del
bataU6n Cazadores Afric& núm. 7, &'1
regímiento I:nfanteria- núm. 21.

Cabo, Fernando Zamanillo -Blan~
co, del batallón Cazadorel Aofrica nú~
mero 2, al regimiento !.n,fa.nteria nú
mero 23.

Cabo, Esteban Ramírez Perea, del
batallón Cazadores Africa oom. 7. al
regi-m.iento lnfa,ntería núm. 23.



PRACfICAS

RETlRA!DIOS

nocimíeDto y c~iento .1(
22 de mayo de 1934-

Señor G1:neral de la opt'imera di .
orgánioca.

SeilOr General Jefe del Estado
yor Central del Ej~ito.

Excmo. Sr.: Por e.>te JJlini~erio

ha resuelto acceder a lo solicitaoo
los alféreces de complemento. de
F ANTlERlA, D. Rafael Mendou
brera, afecto al regimiento t1Úm. 6.
Juan Gordón Mora1e3, afecto al
miento núin.. JI y D. Ra.f.ael
Blanco, a.fecto al~ mím. i
co~les autorización para ef
en sus COOrpos las prácticas.; reg
tarias de lPU ~. señ aola6vt en
al'tiúo ...56 del vigenter~
ra el ftdút:,¡¡priCIJto, y n!IeIJII,iazo
Ejército.

Lo c~ a. V. E.. par:&. !ill
cimieto y cumplÍOJÚ:nfA. Madrid,. 17
mayo de JQl4.

E S v'" I ¡nlSta 'Xlcmo. :r.: ls·.a a Nf'
.¡>romovida por el >C3IPitán de I

F
'1

T'ERIA D. GonZ'alo He.rrera e
rdoez, retiraldo en ,M¡alClrid, cal1~~
Ba.ste,ro n{¡m¡s. 14 y 16, en s ,

HIDALGO

26 de mayo de 1934

Señor Genera.1 de la primera división
orgánica.

Señor InterventOt' ocntral de Guerra.

resuelto que el comandante de INFAN
TERI:\. D. Ramón Soto Fernández. y
ca.pitanes de la propia Am¡a D. Fran
cisco de Tuero Guenero y D. Federico
Gené Escalona, dis~)(m¡l>les en esa di
Yisión. pasen a la de' disllxmibloe volun
tario en la misma, en las condiciones
que determina el articulo cuarto del de
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. pa·ra su cono
cimiento y ct.mlplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instanda
prdmovida en 4 de marzo último por
el ca.pitán de com.plemen·to de AR
TILlJERJIA, liJcenciado absoluto, don
Enrj,que IMa.rfJInez Mora,1es, en sú;pJi
ca de que se le cOl1lCeda continuar fi
gurando en la ofilcia4id-aid decontlple
mento ha$ta cUtm¡plir la edad que de
tel"l11ina la <CÍl'ICunar de S de ;u·lio de
11)22 (C. L. nÚJlJ1-. 2.4:7). y tenienrlo en
cuen~a que por orden de 12 de enero
<de 1931 (D. O. nÚlm. 10) pa'S6 el in
teresado a s'u alCtuall situación, que es
de c.arácter definitivo, iPor hallane
cOll11lprendido en ell artkulo cuarto de
la ciriCu'lar de 27 de d1iciemhre ele 1l)1C)
CC. L. núan. 489), este M'.ni'Sterio, de
~cuerldo ·con 10 infonmado ,por el Ró'
tado M,ayor CeIlItral de.) RjérlCito y
Ases·orla de e-ste Deipa1'tamento, ha
resuelllto deseSJtimar la Ipe.Hci6n Jel re·
currente, por carecer de dere'cho a
10 quesolilCi.ta.

Lo comunico a V. E. ¡para su ca·

HIDALGO
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Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dis
puesto en la circular de 1'I de enero úl
timo (D. O. núm. 9), este Ministerio ha

Soefior General de la segullida, di.visi6n
orRánica.

Seí\(lrCS Jefe Superior de la! Fuerzas
1lilitnrc-s de Marruecos e Interventor
.ct'tltm\ ele Guerra.

Señor General de la cuarta <JVvisioo or
gánica.

Señor<lS Jefe Superior de Ja.s Fuerm5
Mili.tares de Marruecos e Interventor
centra.l de Guerra.

Excmo. Sr.: 'Por e9te M1nisterio .se
ha dispueSllo que el soldad? del regi
m'¡ento de INlFANT'ERiIA numo IS, José
Allonso Acebedo, pase destinado al Ba
tallóu de Caza.OOres de Afil'ica núm. 3,
con arreglo a _la orden circular de 8 de
junio de 1?29 (D. O. núm. 125),. con·
forme solicIta, causando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madri'd, 2'1 de
mayo de 1934.

L]lCENCLAlDOS DIEL E,JERClfTO
j~.. ,~............

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mavida por el que fué ca(litán de IN
F1A:NTl1EJRJA, 1>..A'ejaairo Qsés Ar
mesto, hoy lioenciado absoluto, residen
te en Madrid, calle Segovia núm. 5,
primero, en súplica de que te le conceda

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- la vuelta a mivo; tIenie:ocIo en cueráa
s~lto que el cabo del regimiento IN- qIIe las ~s de 16 de abril de 19J11 Sef\ores Generales de ].a, ps:imuz.;¡
FAN'f1E¡RIA núm. lO, Francisco Ber- y 39 de junio de 1933, pc<JIIIItlgadas so- ta divisioneJ orgáDiae..
múdez .Cruz pase deKinado al Gnso de bre el parttcul&r, cam::en hoy de vitor
Fuerzas R~u1ares Indígenas de A1hu- por estar finados ku pluos que se tef1a-
tenla8, núm. S. conforme propone fA Jefe. laron para ~te a ellas, y q~ no !e
Superior de las Fuerzas MilÍllares de ~nde la circular de la PresldetJc.ia
Marrue<:03 en esuito de 7 del actual, del ConIejo de Mini,;,trOll de ~ de mar-
causaodo alta y bafa en la próxima re-o EO último (D. O. núm. 68), ya q~ éséa IElIICI1to Sr.: Vista la: _
vista de Comisario. sólo es ampliación del plazo del de- promov~ !por el <lCIl'IlIa1IIlI_e de

'Lo ccmunico a V. E. para su cono· creto de ~ de rna.yo de ~~I (<;. L. nú- FoANrr'ERlA O. 'Dario AJma,nili
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 de mero. 276), por este W~no se ha rralJes, retiraldo en Cádiz. calle de
mayo de 1934· resuelto deSoelltlmar la petICIón del re- Ión 11tÍIm. 3. en sútl&iIc:a de 4111e se

HIDALGO current~ .por car«ff de derecho a lo difiquen las plantÍ'IJas Qae, ~ la
que solICita.. fué esIcaI1a de reserva. asiIPDo el
...I.f comutUCo a. ,:. E. para su cono· creto de ~ de abril de 19219 (.o. O.

Cllnlento y cumphmlento. Madrid, 17 de mero 91), en el sentido de qllC
mayo de 1934· inICrememen con aqaéUos que

neC'Í&II1 a la Oi1den de San F eT
HIDALGO o se eDlCOI1tMllban .. AA ~rvicio de

Ministerios"; teniendo en c:uent,a
Sel'ior General' de la primera división anéllOga ,petición 'le fué deselPtjlll

or¡Ú1ic¡. Por oro«J mantJ'SICrita de este
tamento, felclha 15 de noviembre
1932, que tiene ~ará*:ter de fil'll1.
que no puede serie apiHcalda Ja ~I

!&iI' de la PresidelllCia del Co~~o
iMánistros, de 20 de ma.rzo u
(D. O. núm. 68), dilotaJda !para r.
m-ar de pel'JSe'Cuociones o daños 1

ridos por la DilCtadl1ra, que nO
soMo a¡precialdosp.ara el ca$O prese
por eslte Minis,terio se ha resud.to
esdmar la petición ·del recurr~~~e..
carecer de der~ho a lo Que !W'

Lo comuniJco a V. E . .para s~
nocimiento y cum¡plimieMo. lJ
17 de mayo de 193'4· 1'1

10

Señor Ge-nera.1 de 'la se~unda ~
si6n or'R'ánitca. I

:- • 1 '11 ·I,,~

Cabo, Recll1s Anguia·no Arizo, del
oatallón Cazadores Africa núm. 4. al
reg:miento lnfanteria núm. 24-

COT:lcta, P~dro Pascu:o.l Santa Eu
femia. del batallón Cazadores Afri
ca núm. 4, al regimiento lnfanteda
núm. 24.

Caho, Diego Gil Cabello, del ba
tallón Cazaaores Africa núm. 2, ai
regim:ento Infantería núm. ,32.

Cabo, )'lanuel Herreras Ramos, de!
batallón Cazadores Africa núm. 2, al
regimiento Infanteria núm. 32.

Tambor, Tomás Pérez Saldafio, del
batallón Cazadores Afriea núm. 3, al
regiIl1!Íento Infantería núm. ,32.

Cabo, Eduardo Ardilla Mancilla, del
'batallón Cazadores Africa núm. 4. al
:regimiento In-fanteria núm. 3'3,

'Cabo, Vicente Mondejar Pérez, del
batallón Cazadores Afrka núm. 8, a.
regimiento' Infanterla núm. J8.
. .Cabo, Francisco Tapia Celvo, del
ba.ta~!6jfCazadores Afriea núm. 6, al
batanón de Infanteria Ciclista.

Madrid, ~I de mayo de 19J4.-Hi-
dalgo. .... ,

. op--. .,.,•..~,
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HIDALGO

Técnicas

--,~ .
condiciones q~ han de regir en. la
misma y q~ son los q~ se detallan
a continuacibn.

Lo coniUnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien10. Maddd,
8 de mayo de 1934-

HIDALGO
Señor...

PLIEGOS DE COXDICIOXES QUE SE CITAN

ÍI." Es objeto de la subasta, re
servada a la producción nacional, la
contratación de 75.000 kilogramos de
aceite ridno por un precio límite de
dos pesetas kilo.

21." El aceite de ricin.o a suminis
trar de1>erá reunir 'las siguientes ca
racterísticas :

a) ~1>e su puro, claro, a 10 su
mo ligeramel1'te amarillo y libre de
imopurezas visibl~•

•b) iDensida.d, 15·: de 0,959 a 0,968.
c) Viscosidad, a so·, mayor de 16,0

EtI@'1er; a 100·, maoyor de 2,5' Mem.
d) Acidez orgáni'Ca, inferior a. 0,30

por lOO, eJCpresada ea S. 03. .. .
e) lI\cidez minoer-.l, n·inguna~

f)Eall&Yos de disolución· 'alcobóU
ca: un volúmea de aceite se debe di·
sohoer en cinco de akcbot (;D&-o,8305
e. 15,5· Cflltlgradol) y perma.nec:er
completamente tnnepueDte a la diso
luci6n, oanteníéndola. durante cinco
minutos a o·.

g) Ensayo de la refri~raci6n.

Calentando el aceite a 30· ~ntigrado,
dejándole enfriar hasta b. ~atu
ra ambiente, y s<Jmetiéndo\e d'll'rante
cuatro diu a una temperatura de 10·
bajo cero, no deben apa~cer e1I¡ él
partes s6Hdas.

h) Residuos de cok en 0,30 por 100
como máximo.

3." :t'a entrega se hará en cinco
lotes de 15.000 kilogramos cada uno,
y e11 prelCio por que se haga la adjudi
cación se entiende es para nrercancía
puesta en ,los almacenes del Arma de
Aviación en Cuatro Vien.tos, libre de
todo guto.•

·Dichas entrega's comenzarán a los
,quince dfas, contados' a partÍa" de la
fecha en que se cort1u'n'iIque al rema
tante la adquisiciÓlli definitiva, y ha
ciéndose las llUCSvall por mensualÍo
'dades, b.ien en,tendido que la última
entrega n:o podrá efectuaorse por nin
gún motivo, después del 30 de octu
bre del afi'o en CUNO.

4." El a~ite que se wministre, ha
brá de tener tas caracterfsnc3is .indi
cadaa en la con'Ci1cUm 'Segunda, y de
laa partidas l'I.tIDdInistradas se extra~·
orin tantas muestras como e'ltime opor·
tuno la comlsi6n receptora, apresen·
da del 'ad·jllidilcua,rio o per'sona auto
riza.d'a por el mismo.

,DichlJS mue"tras serán reconocidas
t>or el Laboratorio del Arma de Avia·
ci6n, y en caso de diSlCOl1'formidad,
podrá efectuarse otoro reconocinviento
por cuenta del menoCÍonado adjudica
tario y a presencia de persona' técni
ca designada por él, si asi 16 deseare,
en el establecimiento Industrial' de
Ingenierc:lOS o en otro Laboratorio

HIDALGO

JEFATURA DE AVIACION
~~.- ....: BU_

SUBASTAS

• ••• •

SEIWICLOIS DIE INGENIIEROS

EXIClI1lo. Sr.: ,Examinado el "P!'e
suPuesto t>ara ¡¡ irmalaoc:ión de un
davadero mecánico en Villa Alhuce
maos", cursatdo 'por esa Jeofatura con
escrj,to fecha 12 de enero último; este
Ministerio ha resuel~o lIIProbarlo para
ejecución de Jas ooralS que lo integran
por el sistema de administrlllCi6n, como
comprendidas en el C'aISO primero del
arrticulo 56 de la vÍigente 1~ de Aoc!
mini'stralCión y Contabilidad de la Ha
cienda pÚ'blica, osieooo ca'flgO su im
¡porte, que as.ciende a 4.190 pesetas,
a los fondos dotación para "Obras
de 1n.genieros-AfriJca ", asigonáriidose a
na Comandancia de Inlg'enieros de Ma
rruecos la citaida cantildad, ¡por cuenta
dd CQlpitulo ootavo, al'tllcuqo único,
Sec-ción 14." de'! vi,gel1Jte presuopues-to
(seog-undo trimestre).

Lo comunrco a V. E. para su co
nocimiento y cUilIlpdimien~o. Madf'Jd,
14 de mayo de 1934.

HIDALGO

SECCION DE MATERIAL

• le •

Sefior Jefe Su¡perior :de la,s Fuerz'as
MiJitares de Marruecos.

Señores Inteooente e Interventor cen
tra,¡ de Guerra.'

Excmo. Sr.: n,e acuerdo con lo in.
formado por Asesorla. e Interveond6n
General de la Ad'ministraci6n del Es·
tado, este Ministerio ha resuelto au
torizar al Servicio de AV'IAiCION
MILIAR para que celebre una. su
bas-ta con objeto de contratar la ad
quisició'n d, 75.000 kilos de aceite de
ricino, ap~obándose los pliegos de

que se IOOdifiquen las plantillas que, de los decretos de 25 Y 29 de abril
a que fué escala de reserva, asig- de 1931 (D. O. n~. 94 y 96); te
el decreto de 24 de abril de 1929 niendo en cuenta la firmeza a<lminis

. O. núln. 91), en el sentido de trativa de la orden inpugnada, que es
~ se incrementen con aquéllos que perfectamente legal la disposición que
·tenecían a la Otiden de San Fer- contiene. por haberse comprobado an
ldo, o se encontraban •• Al servicio tes de dictal'la no haber sido objeto
otros ~Iinisterios"; teniendo en de indulto la pena accesoria de se";

~nta que análoga petoción le fué paradón del servicio, en virtud de la
;estimada .por orden manuscrita de cua.l fué acordada ésta, y que tal san
e Departamento, fecha 12 de fe- ción puniüva dimana y corre§!ponde
~ro de 1930, que tiene carácter de a hechos deliotivos a"teriores a los
ne, y que no puede ser11e a¡plicada antes menciona<l.os decretos de 25 y
circular de la P:residenlCia del Con- 29 de abril de 1931, por e5'te Minis
o d.e )'Iinü'!ros, de 20 de marzo terio se ha resuelto, de acuetido con
imo (D. O. núm. 68), dietada para lo informado Dor la Asesoría del mis
lamar de oerseculCiones o daños io- mo, desestimar la' petición del recu
idos por la Dictadura, que no han rrente por carecer de derecho a lo
o aa>reciadQ§ pa.ra el caso presente, que se solicita.
r eme Ministerio se ha resuelto Lo comunico a V. E. para_ su co
;estimar la ~tÍlCión del recurrente no'cimiento y cuIIljpl1imiento. Madrid,
r carecer de derechQ <1. lo que SQ- Ji de mayo de 193'4.

ita. '1Lo comunko a V. E.' para su co-
cinien,to y cumillimiento. MaMid, Señor Comandante Mili1ar de Balea-
~m~odel~, r~

Exa:mo. Sr.: V.ista la il16tancia
~ovida ,por el C81>itán de IN.FAN
:R!IA D. Andréis Sat\ICha Castilla,
lrado en Cáldiz, ClIIlle del MlarQ11és
I R~al Tesoro núlm. 8, en súplica
que se ,le concoeda el em.pdeo de

iIanldante que debió obtener an tes
1U pase a situaJCi6n de reserva, con
~lo al! decr~o de 4 de julio de
15 (oC. L. nÚlm. 197); teniendo en
IIIta que e1 no habértsele concedido
tu día IdilChos benC'fitcios, q\le fue
I exiClusiva.mente para la ent.:m:es

~
a alCtiva a la que no pertenecía
tereosado, no supone vejación a:
• que, en modo alguno, le puede

hoy a¡pHca'do, deSfPués de deroga
·r que no es a¡p.licabile a este caso
tll1cuJar de la Presidencia del Con
~ de Ministros, fecha 20 de nH.. rzo:-0 (Do 00 núm. 68), que invoca,

este Mionisrt:'erio se ha resueI,to
~imarla ,petiJción dell recurrente
t car«er de derecho a 10 que soa.
~ C<lInunko a V. E. ,para su cp
~ten~o y cumtplli'mie-nto. Madrid,
,""\' mayo de 1934.
. HIDALGO

Íor. Genera.l de la segunda dJvi
~, orgánica.

iior General de la ,primera división
lI1ánilca.

:l(OIn.O. &r.: 'Visita lía ipoSrt:anda
~rAida por e,1 ·teniente de IN,FAN
1 c' r.etiraido en esa p,lara, don
a astillo Ramón, 'Con domicilio
»ca(lIle de MiOnte-rrey n,úmo 18, en
'n dde que quede sin efecto la
'O e 18 de enero de 1'93'4
l o, nÚm. 20), .q!le d~onia su
~'~16n del servIlClo lIIColtvo y la
016n ?e la de 29 de ju,lio de 1931

• : numo 167), ,por la que se le
~16 el retiro con los beneficios
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Legales

1.' Las prOlPosíciones se extende
rán en p1! pel sellado de ·la clase sexta,
y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras. a menos que se salven COI1
nueva firma', y se sujetarán al modelo
publicado en el anuncio.

2.' Los autores de las proposicio
nes ° sus r<wresentantes que concu
rran al acto, d~erán a'CoIJtIPaflar su
cMula o Pasa.?orte de extra'tljerla y
el último reeibo o alta de la eontri
'buci6n industrial que corresponda sa
tisfa.c«, según el c~to ec¡, que los
lkitadore9 comparCZlCa.n, y caso de
est3lr eX:eeptuaodos de )a contribuci6n
industriall, con arr-eg1o a la ley de
Utiridades se justifitcari eate extremo,
No será necesario el recibo o alta de
la contdbuci6n industrial, cuando los
proponentes residan en las provincias
Vas<:on,~airlas y Navarra, 'Y bastará
que acrediten su condiei6n industrial,
seR"Ún lo di5puesto en los preeeptos
Qur re¡;rulcn el concierto e-con6mico
iCon dicha'S 'Provincias. pero si el ser
vicio hllhiera de rea~izarge en terri
torio no aforado o común, a'l ser ad
judicad" a sujeto contribuyente de
r~men <listinto, deberá el a·djudi,ca
tario matricularse conforme al regla
mento a;pli<cable en el lu.gar del ser
vicio, Lo~ a;pooerados o representan.
tes deberán exhj¡bir el podc!!' notaríal
otor~ado() a su favor,

Presentarán también la certificaci6n
a que hace refereniCÍa el! decreto de
3 de diciembre de 1926 y reglamente
para su aplicaci6n, aM como 'tam
bién declararán en sus proposieiones
que los ohreros ernp.leados en la eons
trU'CICi6n rlci material estasán some
tidos a ~ondi'Ciones no inlerioréa a
}as establecidas con earálcter genecal,
bien por 10'& Comité& Paritarios <:0
l".tesponfdie<t11Í'e'S o 'Po«' 101 contrato.
de normas de tralbajo aocortdados por
las organiz,alCÍonea patrona:tea y oIbre
fa¡ de II;ndustria de que se tNlta
o genera~iz~du en loa contratos in
d¡vidua,'et de ~a 'P1'ocl1a induS'trta Q

profC'!lí6n; dedarando tamlbi~ ~ fU
misi6n' cx!preu ,1 los preceptot del
decreto l~y de 6 de mar7.O de l02().
que estahl~c~ determ'nados 1fmítes
para 1M periodos de HiJuidllci'Ón de
talaríos y rle impos,ici6n de multas y
para la ga1'anoHa de los erédito,s por
jornales,

Tamlbién a'ComIpatl.a1'Ú1 los ,\'icita
dores, el bolletfn o recibo o autoriza
ción que justifique e1 itltgrcso' de la
cuota QIbl1'~toria d~ Nltiro obi"ero
corre!ilPondÍ'ente al mes anterior. se
gún disa>one la orden de 30 de julio de

oficial del Ramo de Guerra, bien en- 1921 (e. L. núm. 3'12); Y las Empresas unidad monetaria, no admitié
tendido de que en el caso que así v Sociedades, una certificaiCión eJq>e- más fraeción que la del cénti
mismo no reuniera las características dida por su dire<:toc o gerente que 8.' La subasta se verificará;
a que debe responder será desechada acredite no formar parte de la mis- cisamente en día lalborable, en
la partida suministrada, la que debe- ma ninguna de las personas cOlmpren- za, local, día y hora que se
rá ser sustituída en un plazo de diez d:¿as en los artkulos prímero y se- los anuncios, constitu'yénd~-e

días, comados a partir de la en que gunco de! cecreto de 12 de octubre bUnal en la forma que estable
se le comunique al contratista la in- ,de 19.23 (C, L, nÚID. 454) y decreto articulos 3'2) 33, 34 Y 40 del
utilidad. de 24 de diciembre de 1928 (D, O. nú- mento de Contratación adminia

La devolución de dos partidas su- mero 284). va en el Ramo de Guerra,
cesivas .iérá causa de .rescisión. del Todos los documentos :Presentados principio e1~to con la !~.tura
contrato. con las penahdades fijadas ""':ir les licitadores en el a.cto de la anuncIO y plIegos de con{jlClones.
en el pliego de con-diciones legales. ~u,basta, si están ex;pedidos en el ex- 9.'. Termin~a la lectura d~ ~

tranjero y en idioma distinto del es- a?,unclos, y plIegos de. COil'~ICI
pañol, deberán estar traducidos por 1e.l. P:~sldente decla!!'ara abIerta
la inte!1P:,etación oe lenguas del ~H-, hc:taclOn por. ~n plazo de m
r::8terio ce Estado, y e~tarán, además, hora, y adverbra a. los concur
Iegalizados y \"Ísadas sus firmas por ~-es qu~ d?rante el ~ueden
dicho Ministerio de Estado. ,as eXIPhca.clOnes que estImen. n

Asimismo estarán reintegra'<io!t con- ri.as sobre las: co~-dici~nes, de la
forme a la ley del Timbre, eXIC~- büsta, en la lI1teil¡ge~cla de que..
tuándose los- pasa¡portes de extranje- sado eA plazo y abl-erto el pr'
ría. pliego no se dará explicación al

3.· No s-erán admitidas las prQ1>o- ,. Durante el ~presado plazo de
siciones que no reúnan 105 requisitos Ula ~ora, los li~tadores entregarán
exigidos en estos pliegos de condicio- P~esldente. balO scbre cerrado,
nes, ha<:iéndose constar en ellas Q11e p!leg06 que <:onllenogan sus pr.
el tpr<llJ)Ot1'ente está conforme con Clones, y en eI1 anverso ~e1 CI

cuanto en loe ml9lDlOS se estilpu1a. so?re de~rá hQ.l~a~se esento 10
TadlllPoco se admitirán taa que no se gUlente: PrOiPOSlCtÓn para opta.
ajusten al modeOo ¡>tJbi1icado en loa la ~ubasta reservada ,a. l~ produ:
anuncios. ~clonal paTa. la ad,U191cI6n. ~e 7)

4,' Para tomar parte en la subas- kiJo~ramos de acette ~e ,tlCI!:O,
ta es condición indispens;¡Me que 106 destmo al. Arma. de AyI~c16n _.
licitadores aeOlllljJ)1l.fien a sus re5IPec- El P:esl-clente 10 rectblorá senala
tivas prO«l09idones los relSlgUardoa cada. .phego con el número que le
que jus:tiftquen ha.ber impueS'to en, la r:eSlPonda por ~l orden de pres
Caja general de De¡p6sitos o en una de ct6~: y 109 d~)a~á sobre la me
sus sucursales, la suma equivalente al la ~lsta del público. .
5 por 100 del irnlporte de sus ofertaa, Una ve~ presentados al Pretir
calcularlo sobre el ,precio líunite. te lo~ p.!tegos, .no podrán re

b, citada garantía deberá consig- 'Por nmr-::un mo~o,
nane en metállico o en t'Ítulos de la 10. Clil'CO rmnuto.s ante5 de
Deuda P{11)lka, que se valor3:ITán al r~r el plazo de medta. hora, se a
pre,cÍü medio de 'coti:lJaciéln en B069ll c.lará e:n aLta voz, que falta sólo
ÍtJtianamcnte ,ub1iead. a no set' que tl~n;,rO para, tematllar el pl~7.o de

é ... dan! mllS16n de pliegos, y a4 eXI1>lTar la
cst prc'lremuo se a ltan por su va- \' h el! P 'd te 1 dec1
lo.r nominal. El secreta-rio del Tri- ~ la ,or;, .test en o
MIna,! ~ot111p'l'03Ja.rá el pre-cio medio elWltna~, .
con la Cacrta de M tNlrúl. Il1lJtllootatamente <:'1 PreSIdente

Si la garantía 10 fuese en efectos rá ei pri,moer ¡)1Ii,e¡o prescn~ado
,pú blicos, se acompafla,rá la p6liza que dará lectura por ~l.Secretapo, en
acredite la propiedad de ellos. voz, a la prOfPO'8llCI6n en él con

E .. ó.... . . da. y suoesivame'nte se a.hrirán Y
, $le .e¡p SKO se 'CoRsbtulTá ha- rán los dem.á& por el orden de 11

CH'.4\do coostar 'CXlPree~ente en et raci6n que se les haya dado al
resR"ua~do que tal depóslto se ha efec-
tuado para acudir a la subasta de que sentarlos, . )ed
sc trata. 1 l. Una ve.z. termmada la ,

• '. de lalSprQlpOS1JC1ones presentad
5, La eXl\>-t"e&ada fianza .n,o serV!- formará por el 'Seteretario del

rá más que para la proposIcIón a -la nal de subasta· un 'CJSIta(\0 eompal
cuan vaya unida, a~nque elt~itador de las mi9lDlu, que firmará diebo
a cuvo favor estuvIese extendIdo e\ cretario con el viato bueno del
talón ?e,l dep6sito presente distintas sí<1ente y e1 intervine del lnte,
.propOSI<:lonea, dvi;] de Guerra.

6.' No S'e admkirán ¡para. tornar Si de este eMado resu~taselt d
'parte en la 8~asta ní para gara:nti- más 11roposici~s iguales y fue
zar el ~~".VIeIO, I.as ca;t.aa Ce pa.go más ve ntajoslil, d.rá prc\'eJ!
que ~e refie'l'p'~ a tm¡poSt,C1.ones he,chas annncio que el Presiden.te del ~
para nfia'nzar O'flroa ~erVllCtOS, ¡por más n:¡.l <le s~ invituá n una,
'lue ~ea n'O'Íoria ~a termi~adbn aa,tia- tad6n ¡por ¡pujas a la llalla ¿lll
f!itorla d'e los ml!lltIloS, SI no s~ )US- eil término d~ quince mi'nllt(l~, •
t1ficase este e,xtremtl p?r ~edto de autore,s de aquellas ¡pr~os~clo~4
I~ correspondIente cer'tIfilca,cuSn. ha- si tCl"Illinado dilcho plazo subsl•
cl,én<lose en este caeo la tranaferen.. la igualdad, se deci'dirá por 111
cla doe la garanlt!a ¡para re5IPonder aJ1 de sorteo l3J adjudilcaei6n d,el\ •
nue'Vo cootrate. do. , '

7.- ;EQ ?,:ec10 qtbe s~ consigne en, 12. Una vez ceNada la lic;j
las prOlPO'Sl'CÍones se eXlPl'e~ará en' fe- el Presidente declarará ac~p.~
tra, ¡por ,pesetas y céntimos de dicha reserva de la ~r,oiba'CÍ6n SuPe!l
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prCJlPOS1CIOn más ventajosa, haciendo
a su fayor la adjudkación del re
mate, la cua'l te'nQrá siempre el ca
rácter de provisionaq, dándose con
ello por tel"'minado el acto, y pr~

diéndose seguidamente a extender
acta ,notaoriad de lo ocurrido, que autcr
rizarán todos los individuos del tri
bunal y firmará el rematante o su
apoderado.

13. Los resguardos de de.pósitos
correSIPondie'ntes a las prQ!Posidones
que no fuesen aceptadas, ni fuesen
objeto de protesta" se devolverán des
¡pués de terminado el acto de la su
basta a los interesados, 'los que fir
marán e'l retiré de las misana'S al pie
de sus reSlPectivas ofertas, quedando
éstas unidas aJ e:x¡pediente de su·bas
tao 19ual]mente se devolverán los de
más documentos que acompañen a
sus proposkiones.

14- La garantía provisional se per
derá, quedando su imq>orte a ben¿¡
do del Tesoro, cuando el autor de la
proposición que resultase más bene
ficiosa deje de SUSlCribir el acta de
subasta ac~tando su compromiso.

15. Al! declarar a.ceptad'a una pr~

lPosiciSn se entiende que en la. a.cepo.
tación va envuelta la responsabili.dad
del rematante hasta que sea aproba
da por e1 M;nisterio de Ta Guerra,
sin cuyo reqnisito no emjpeza.ú a
cilusar efecto. a menos que la ur
gencia del servicio exija se ejecute
desde luego.

r6. Una vu recaída la adjudica
ción ¡provisional, si la urgencia de!!
serviCio exigiera que g,e ejecutase
desde luego. el 'Cdntratista tendrá la
ob1iga'CÍón d'e hacerlo así.

Si después el contratista favore
cido con 1a a.djudkadón provisional
no obtuviera la definitiva" sólo ten
drá derecho a que ~'e liquide v
abone al precio de su proposilCi6n la
ip'arte del servkio prestado, sin dere
cho a indemnizaci8n a4guna.

Si la subasta fuese anulada será po
testativo para el adjudicatario provi
sional, con,Hnuar o 'no, de a'CUerdo
con el Ramo de Guerra, la pore8ta
ción del servkio por el tiempo m
dis,pensable para asegurar el mismo.

17. AJprobad'o el remate por quien·
corresponda, eiI a.djudiJcllltuio tendrá
obligaci6n de conetibuir, a diSlPosi
ción del! Presidente del tl'ibunaJ, un
depósito d~finitivo del ro por 100 del
importe de sU' adj'lldicalci8n, constitu
yéndose este d~6&ito en la misma
ionna quepan el provi&iona4 pre
cr¡p.túala c011JdÍlCi6n Cllam.

Este dep6eito definitivo .e lm¡pon
<Irá denrbro dCll ¡pllazo máximo de
quifllce Mas, contados desde que le
slotifique dicha a¡probaciÓll .,1 contra
tista y servirá para pral1ltlr e1 cum
~rnientOl ·del contrato, 'lIalCiénJC!OIe
constar Mol elCl¡>resamentJe en el do
cu·mento a1Creditativo de la constitu
ción de1 dep6s¡to, te.niénldOSle pre&en
te. ctia·ndo cor,reSfPO'nda, lo dete.nm.i
nado en el articulo noyeno.

18. El contratista. tendrá CJobali.ga
lCión de formalizar escritura y de· en
tregar a~ Presid~l\tle del tribunal1 de
subasta para el cUl"SO a su destino,
el número 'de ejem¡pllares reg!lamenta-
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rios que estaWece el articulo SS d¿
reglamento de Contratación, en el
término de un mes, a conta,r desde
el día en que se le notifique la ad
judicación definitiva del servicio.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura, se devolverán al con
tratis-ta los reguaroos del depó6ito
definitivo.

19. El contratista quooa obligado
a presentar en la ofkina 'liquida.doora
de de:-echos reales, la escritura que se
otorgue, siendo de su cuenta 'el abo
no del impuesto que proceda y de
más gastos Que como conse<:uencia
pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudiea
tario todos los gastos que ocasiónen
Jos anuncios y el otorgamiento de la
escrihlra, en la forma y número de
ejemplares determinados en el artículo
55 del citado reglamento de Contra
tación y acta de la subas.ta, exi
giéndose al rema'Úlnte la 'P'Tesen
tadón de los reciobos que a'Crooi
te haber satisfleeho\os derechos de
inserci6n de los aootllCios.

Los r«natantes de la segunda su
basta no'e~án dblligados al pago de
~os anun'Cios de las primer3$.

21. También serán de cuenta del
contratista todos los gastos de trans
porte, acarreos y der«hos o arbi
trios que pueda tener la mercan
da, puesto que el precio porque
haga su oferta se emenderá "ue es
cdlacada aquélla a'1 'Pie ie los a1lma
cenes del Arma de Aviación e,n Cua
tro Vientos.

22. No se aocederá a saiMa.cer
indemnización alguna, tnleJ'oses de
-dJemora ni a pa,gar maYlJr precil) qu.e
el est~pulal(1o por la creadón 'Ge nue
vos itlliPuestos, portaztgos, derechos
de faro y puerto, practicaje, carestía
de los mercados o subida de las ta
rifas de ferrocarriles, etc. 'Asi como
tampoco el Estado intentará mermar
la retribución convenikla porque se
supriman o dismfnuyan los citados
Ílnlipuestos o tarifas existentes al con
tratarse el cOlTllPromiso..

23. El adjudicatM'io queda obligado
a satisfaeer e<1 itn¡puesto 'del Timbre,
el de ,pa·gos al Estado, y tOido.s los
de,más que correspondan, y los arbi
trios provinciales y m'U1licj.pales que
se hallen establecidos o que se esta
blezca.n en el período de duración
del' contrato Y sean inherentes al
mismo.

24. La entrega de los efectos con
tratados se vermcará en ]a localidad
o establecimiento anteriorm4ente de
terminado, y la recepción de ,los
mismos se efectuará por la Comisi60
de Comipras, que levantM'6. acta,
donde figurará el. precio por u,ni
dad y ~l valor totllJl del lote en
tregado. De cada lote doe material SJe
reodactará triplicada aeta de recep
ción a los fines deteormLnados ea. el
vigente reglamento de Cont1'altaci6n.

25. Solo se adimitirá.n las ¡propo
siciones de aquellas J/>ersonas que acre
diten en forma' reunk los re<luisi.tos
necesarios o posean los elementos para
la faboricadón del materiaJ que trata de
adquirirse. a ouyo efecto ~afiarán

cuantos documel1'tos estimen' ,perti-
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nentes para que el Tribunal de su· \
basta pueda tener elementos de jui
cio suficientes al fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los
créditos disponibles, cuya existencia
se justificará en la forma que esta
blece la ley de 19 de marzo de 1912,
con cargo a los retenidos del capitulo
noveno, artículo sexto, concepto pri
l111ero. sección cuarta, del Yigen te
presupuesto. debiendo acreditar prt:
cisamente el contratista que ha satis
fecho la contribución industrial que
le corresp0nda, las cuotas del retiro
obrero y los gastos" impuest0s y ar
bitrios Que enumeran las condiciOlles
19 a 23. Dichos pagos se harán una
vez recibido y admitido el material
contratado, vcrificándose en la forma
que determina la instrucción sexta de j

la orden circular de 23 de noviembre:
de 1931 (D. Q. núm. 2(5). '

27. Si el contratista o S'11 repre
sentante, dado a conocer al Jefe del
Centro o Est...ble{;imiento receptor, se ,
ausentara 'Sin previo aviso ni autori- '
zaci6n de la plaza donde se verifi- I

que el servicio. las órdenes relativas
311 misano 'que fuera necesario comu
n§carle. se cons'deraJl'án ,como si las
hubiera recibido, y de no cu~jmen

tal'\la.s, se procederá a efecw,ar dioCho
servido en la forma que más conven
ga. a cO'sta y rie;;,go .del citado con
tratista.

28. El adjudicatario Queda obligado
al cum,p1imient<l de los preceptos rela
tivos al contrato de trabajo. ac.ciden
tes. t,:-ahajo de mujeres y niÍlos. etc.,
establecido para los patronClS en to
das las dis,posiciones de carácter so
cial que se encuentren vigentes.

:!<). Terminado el contrato com
pleto y fielmente por -parte del
contratista. el Presidente del Tri
hunal ;; cuya tli"p-o'ición está cons
titukla la fianza. a,cordará su devo
lución.. si hien exigiéndoles previa
mente q·ue acrediten haher satisfecho
todos 10s goastos a que se refiere la
condición 26 y Que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regula
doras del impuesto de derechos
reales.

30. Cuando el rematante no cum·
pliese las condiciones que debe lIe
naT pa.ra la celebra,clón del contra
to, o impid'iese qu'e éste tenga efe'cto
en el término señalado, se anu'lará
d remate a su costa. .

Los ef«tos de esta decla:rll!ción se
rán:

1,. La ¡pétrdi'da de la garantía o
de,p6sito de' la subasta. que. desde
luego, se adjudicará al Estado como
indemnización del perjuicio ocasiona
do ,por \a demorad·el servido.

2.· La celebraci6n de un nuevo
reomate bajo la:s mi,sanas condiciones•.
pagando el primer rematante la di- ,
ferencia de! lj¡"Ílmcro llJl segundo.

3.' No presentándose proposici6n
adlll\Í.si·ble en el! nuevo, la a.dmin:ist:ra
ctón ejecutará el s·ervi'Cio por su cuen
ta o por contratación direlOta, respon
diendo el Nlmata,rrte del mayor gas
to que ocasioné con respecto a s'\1
prOiposición.

Las re5lPonsllJbilida<1les a que se 'Con
t,raen los dos párrafos anteriores se
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30
30
15
30
3
2
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30

HIDALGO

HIDALGO

Sin cargo

REGLAMENTOS

RELACION gOE SE CITA

1KS'TlRlUCCIOX

Estado Mayor Central

Ministerio de la Guenra (Sltlse-
cretada) , ..

Estado Mayor Central .

Con corgo Q las Biblioteca.r ,.e~ectiva.r

Dos Comilsoiones de Red, a 000
calda una ... ... ... ." ... ...

F.)sroela S~rior de Guerra,., ,..
Bscuela Central de Tiro (Sec-

ción de Infaoterla) ... ... ... ...
Idem íd. (Sección de Campafla).
IxIem id. ~Secci6n de Costa) .
Escuela de Equitaci6n Militar .
Idero CentraJl de GimMsia ...
Idem de AutomoviHsmo

CircultJr. Excmo. Sr.: Terminada 18
impresión y ti'\'ada de 5.000 ej~I.ar~
del .. Res'\amento para los serviciOlS de
ari>itraJe y simulación de f~", man
dado publicar por orden ciroular de 213
de febrero del afi<l actual (.D. O. m'ímc
ro 48), por este Ministerio se ha dis
puesto se remitan a los Cuer¡pos, Centros
y dependencias que figman en la siguien
te roIaci6n, el número de ejemplares que
también se indican, cu)'o im,porte de
una peseta cada ejen'JP!a'1', será direc
tamenu: abonado por las referidas enti
dades, al paga.d.or de la Imp.renta y Ta
lleres de este Ministerio; quedando los
demás ejem¡plares en el referido esta
blecimiento para a·tender a las necesi
dades del servicio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y oUll1lPlimiento. Madrid, 23 de
mayo de 193'4.

CirCIIlar. E.'OCmo. Sr.: Por este )'Ii
nistcrio se ha resuelto conceder autori
zación al teniente coronel de ESTADO
)'L\YOR, profesor de la Escuela Supe
rior de Guerra, D. Kicolás Booavides
Moro, ,para que los dias 19, 20 y 21
del mes de julio próximo ex¡ptique tres
conferencias sobre "La Guerra m<>der
na" (en el periodo corres.pondiente al
tien:tx> traIlS(;urridoa partir dd comien
zo del siglo xx), que le han sido g,e
ñaladas en el programa del curso del
año actua:l en la Vnivers-idald Interna
cional de veraoo en Santander, haciendo
el via;e de ida y t"egreso por cueIJla del
Estado, pero sin derecho a dietas ni
emolumentos de ninguna clase con car
go a 'esu: Ministerio.

!Lo OOIQlXlico ¡¡" V. E. ·para 9U cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1934.

eXIglran en la forma que determina \ monopolio s<lbre los efect<ls o mate-
la condición 31. rial objeto del 'Contrato.

31. En todos los casos de incum- 36. Todo cuanto n.o aparezca con- SECCION DE OPERACIONES Y
p;imiento, el contratista será reque- sj.gna'do o previsto especiahnente en DOCTRINA MILITAR
rido al ahono que proceda, y de no este pliego, se regirá por 'lós' precep
ver¡ficarlo en el plazo que s~ fi~ tos del reglamento de Contratación
y :a fianza prestada o los pagos que Administrativa en el ramo de Gue
estuvieran pendientes de satisfacér- rra, ley de Administración y Conta
sele no se consideraran suficientes, se bilidad de la Hacienda pública y dis
expedirá certifica'do del débito por el. posiciones complementarias.
lnten'entor civil de Guerra, lnter- 37. Todas las primeras mater-ias
vemor del Trihun:cl de Subasta, C01l. empleadas en la fabricación del mate
expresión del c~ítulo, artículo, con- rial serán de producción nacional,
cepto, Sección y presuopuesto a que excepto aquéllas que taxativameme
afecte. comprende la orden de 29 de julio úl-

Este certificado será cursado P'OI" timo (Gaceta núm. 214).
el Presideonte del Tr~bunal de Subas- 36. En cumplimiento a lo preve
ta al Delegado de Hacienda de loa nido en el reglaanento pa'l"a apolicación
provinteia donde tenga su residenc~ de la ley de 14 de febrero de 1907
el contratista, para que, con arreglo aprobado por real orden de 26 de ju
a lo que establece el a'l"tículo 61 de lio de 1917 (C L núm. 153), se co
la ley de Administración y Contabili- pian a continlJación los siguientes lU"
dad de la Hacienda pública, se pro- tículos:
c~a a ·la ej~ión r venta de los ..Art. 10. Cuando se haya celebra
bienes que ~aort preciSOS, en la f?r- do sin obtener postura o :proposición
ma e.stableclOda para la r~udalOl6n adm4sible, una lSubasta o 1C<lOCUnO
de tributos, rentas y <:rédItos de fa sobre materia resenrada a la produc
H&lCienckl ~ca, iJ'l8'l'esando el im- ci6n naciooal, ~ podrá admitV la
porte del débito, una vez hecho efec- conclXreDCJa ~ la extraDljec'a en la
t}vo. con lIl4icac:ibn .&1 c.apit'lJlo, ar- segunda a~aeta o en 'el legando Sefior...
tlculo, concepto, SeccIón y p~supuel- concurso que le convoque, con lUje-
to en que resultó el descubterto, y ci6a lid miemo pftegO de <:oa.cliciollft
cursando ~I Delegado de..Hacieoda que .....ió de base para. la primera.
a la a'Otoridad que le remltl6 el cer- vez .
tificado, la carta .de. pago que jus~- Are. I l. Ea 1& leeunQ aubuta. o
fi.que el r;~tableclmlento. del crédito en el HIlrUIldo COI1lCUl'IO~ por:
en el servlcl~ de .r~ferencla. . el articulo aoIlerior, los produe:toe _~

32. Lu dIspoSICiones gubef'natlval cionaJe. ~án preferidos en CODea
que en est~. con~ratos se adopten rrenoeia con loe prod\llOtlo8 ex1lranjerGI
por I~ A~mlnJstraclón tendrán carác- eJliChtidOll de 1& relación vigente.
ter eJecutiVO, qu~ando a sal.v? ~ de- mien.tra.s ~l ~io de aoquéll<» n.o
recho de! contratista opara d11'1~ sus eXlCeda al de éstos en más del diez por
rClcl~&iclo~e-s por la vla contencloso- ciento del precio que señaJe la prqposi
a.d.ml11lstrMI~a. ción más módica. Siempre que el contra-

Las cueS'tlones a 9ue est'O& contra- to c~renda productos in'C'htidos en
tos puedan dar origen, .que .I1:0 se La relaoei6n vigente y prOlductos que
'Pueda,n resolver por las ?!S'POSICI<;>n;eS no lo estén, los p.HOi'O& de cOr1dilcio
esp~clales sobre contrataclOn admlnJs- nes y las prOlPo.siIciones se agt"QPaJ'án.
tratlva en el ramo de Guerra, se- re- y evaluarán ,por separadfo. En taJes
solv~rán por las reglas del derecho contrat!'s fa preferencia del producto
comun. nacional establecida por el ,párrafo

33. E.stos contratos no pueden so- precedente, cuando éste fuera aplica
meterse a, jutdo a'rbitl!'a~, y cuant&;s cable, cesará si aa prqposiición por
duelas se slloSdtcn sobre su inte~i.gen- ella favorecidJa resuLta oneros&; en
cia, rescisi6n y efect()s, se resolverán. más del JO por 100 COllJllPlltaoo .0
en la forma que determina la cláu- bre el merJ<)\' precio de los produc
sula anterior. tos no fi,gurados en d~ha relación

34. Caso de muerte o quiebra del &;nual.
cOl1ltratista, quedará l'es'Cindido y ter- Art. 12. En todo caso las propo- Sellor...
minllldo el contrat<l, a. no ser que los siciOl1$ han de e~esa:r t~ prec:iOl
herederos o slnidicos de la q.W.ebra en moneda e~aftoda, entemiélido.e
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo por cuetitla del PfOIPClOente 10. _ea-
las cond·iciones estipuladas en el dos ararJtle!)arios 'en IU caeo, ~ de-
mismo. máe i!npueet08. los d;etrantlPOl't8 y

E1 ramo de Guerra. entonces, que- c~aJetQuien oCIroe g¡ut0l QIN M oc...
'CIará e.n lihoerta1i de adirnitir o ds- 1IlI0nen P" e~ectu.r la. entr-ep. M
echar el ofrecimiento, según conven- .irÚ'I1' t.. condklODea d~. cOl1lt'rallo.
ga, sin que ea este último caso ten- A.t;t- rt· ~, 6UIlloc'idadoa y loe
gan aquéllos d«'echo a indemniza- fl.1l1\lCtOnll4"101 de ,ra ~ml.nillt.racl6n
ción alguna, sino únicamente IIL 'Que Que otOl'llu~n CUtlJ1e1QUleft comnt08
se ha,ga la liquidación de los d-even- 'Para lerviclOl 11 obru ~úb4ieu de
gos q·ue tuviera el adjudicatario, ber'n cUlldu de que CQPIU l~ra1es

35. ·'Por el ramo de Guerra podrá ?e td:s contrato& .·ean' com'1mllClldu
ser rescinldi<1o el con'lnto si se IU- ln'1nedla~e después ~e celeibt'a
primiese el servicio a que éste se re- daR en cuahquler forma (dl~e~ta, con
fiere, o deja\'1&¡ de con'signarse en pre- curso o lubaS'ta) a la ~1'16~ Pr~
st~pue~to el ·crédito necesario para tectora de la Produccl6n NaCional .
e'1 mismo. e igualLmente Is·e'rá causa 'Madodd, 8 de mayo de 1934.-Hi
de resdsión, d es'taIblecimiento de un daJgo.
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J-hDAI.r.O

HIDALGO.1.

Sel\or General Jefe del Estado Mayor
Central de( Ejército.

Sefior Interventor central! de Guerra.

SECCION DE INFORIIACION
E HISTORIA

.cOMISIONES

-----._-_.......- ....---Sefior...

2

8
I

90

32
120

40

do parte en él: ·dos genera'les. 20 je
lO fes j" ·capitanes del Estado ~layor

S5 Central; un teniente coronel o co
mandante de la se¡sunda Insvecc:ón

25 del Ejército; dos comandantes ú ,a
,pitanes del Estado ~Iayor de la c~ar

160 ta di\'isión, uno del de la quinta y el
jefe de Es-tado ~Iayor dc la brigada
de ~I.o()ntaiia lBarcclon'a).

10 2." El personal ajeno al Estado
25 ~Iayor ·Central será designado por ;os
15 generales de la seg-unda Inspección,
15 cua·rta y quinta divi-siones orgán:cas,

respectivamente, comunicándose con
10 ul"genda a este ~IiniS'terio (Esta,do
20 Milj"or Central), los nombres de lo,;

interesaKios.
3-" Todo el P'Crsonail nombrado

viajará por ferrocarri1 y cuenta del
:25 EstaKio, y pereibirá la'S dietas y gra

tificaciones re.g'1amenotarias r~tivas.

25 4·& Los gastos que origine el viaje
(a extceq¡ción de los ferroviarios), se
rán sufragados 'coon cargo al caopítul0

10 sérptimo, artieulos s-egunldo y octavo
de la Secxión cuarta de4 vigente pre

75 supuesto, haSlta el lím¡'t~ de 37.000
pesetas (18.500 con cargo a cada uno

15 de los artícUlos de referenda); los
lCotTeSlPondientes a viajes .poc {erro

JO carrit, lo serán con cargo al ca.pítu:o··
noveno, artkulo sépti1¡1o (transpor

lO tes).
IS.& La ins¡peoción del viaje será

20 ejercida por el General Jefe del E~

tado Mayor Central.
¡Lo comunÍoCO a V. E. para su co·

nocimiento y cUl11lPlimiento. Madrid,
100 :23 'de mayo de 1934·

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni·
d? a bien conCeder derecho al capitán

2 de INFANT,BRIA D. Gonzalo Nava-
cerrada Rodríguez, agr~ado militar ad·

2 junto a las Embajadas ~ la República
2 en Parts y Bl"useLas, a las dietu de
:2 cinco días invertidos en la comisión del

servicio que se le ol'lden6 telegráfica
1S mente desempeñara en Brus.elas, poara

asistir a bs funerales de S. M. el Rey
Alherto I de Réo:~ica, así como también
el im¡poTte de los v:átiros correslpOndien
tes a los viajes efectuados, siendo cargo
la cantidad de 548,80 opcsetas oro, a
que ascienden dich:,s devengos, 11..1 con
ce¡pto quinto del ca.pttulo sélPtimo, aro

vfIAJ.ES DIE E,s,T'A'OO MAYOR tículo octávo de la Sección cuarta del
vigente presu¡puesto. que deberá soer si·
tuada en Paris por la I·ntendencia Cen
tral. a di!'lpos:ción del intoeresado.

Lo comunico a V. E. pan su cono
cimiento )' cumplimiento. Madrid, Q de
may-o de 1934.

3 i .,.....,.._.,... ..,...,=:..,...~_~l'~~.: ...: ...<::~.!,,4.37~
IMad1"id, :23 d-emayo de I93'4.-Hi

dalIgo.

30

lO
2

Circular. E:xx:mo. Sir.: A prOlPuesta
dea Generan jefe <!e1 Estado Mayor
Centran, este Ministerio ha- resuelto
Que el viaje de E·litado Ma-yOt' corres

25 podiente 11.1 9;1\0 actual, se lleve a caho
enll-re los da'l'! 25 de junio y 15 de

4S ju,lio, amJbO's in~lus1iVe, leon arre·lllo
a I3IS sí Ruí·ent.e.s tn·sttrUldcione.s·:

I.'El\ ejerdcio se deslm'olloará en
],a·s provin·cíe de Z31ra¡goza, Huesca,

10 ~rvda. Gerona y Ba1'1celona, toman-

400
100
100

So

250

20
Dos Grupos de In·formación

<le Artillería, a S,.. ..• '"
1'I Parques de Artillería, a S.

15 Regimiento de Za¡paldores Mi-
lladores oo' oo.

5 8 batallones de Z¡¡¡padores Mi
nadore-s a 20 oo. ... ... oo. ...

30 GrllJPo de Za.opadores ~Iinado-

30 re-s de la división de Caba-
5 llería .... oo .... oooo.......

2 Regimiento de Transmisiones
Regianiento de AerOSltaJción .

15 Regimiento de Ferrocarriles .
GrllJPo de Adumbrado e Humi-

40 nación oo.

5 Ba·taIlón de Pontoneros... ...
CU.Q!tro Gntpos autónomos rniix-tó's

48 de Iongenieros, a 10 .•• ••• ...
Batallón de Ingenier05 de Me-

9 ~illa ..
6 Bata'IlórJ de Ingenieros de Ceu-

ta oo .

Agr~ación de Rakliotelegn-
24 fía y AutomoviHsmo de Mja-

6 T::su~:u~riii~s'de 'Av¡~~i¿~
8 a 25 .
S Grupo inidcpenJdiente de Hi-

drOlllViones ... ••• ... ... ... •••
SeÍ'll Comanldan4Cias de Imen

S dentera, a cim:o ... ... ... •..•
S Dos Com'pafiías de Intendencja
S de Balleaofes y Canarias a S

~ Cda:ijo ~rn::;wct:l1~:c~e.~~~:
II Sectiones móviies de Eva-

:1 cuación Vet~inaria a dos •••
CínICo Grupos de Fuerzas Re-

S ¡guiares Imllgenas, a 20 •••
16 Centros de Movi·lización y

S 'Reserva, a dos ... ... ... ...
60 Cajas de Reclutas, a dos

S Ocho Comisiones de Moviliza
1 lción de Il1duetrias Civites a

uno .
1 Ta:lIer de Precios-ión .

Seis Mehal-las Jalifial1as, a IS
:1 In51>C~ci6tn de IntervenJciones

136s IMHÍltares .
. Maestranza y Pa1"Que de II18'C-
160 nieros de Guada.lajara... ...

Esflliblecimiento Cen-tral de In-
So .tendencía............... •••

Eeta.blelcimiento Central de Sa-
80 nidad I~f!i:\i.ta,r .

Pa1"Que de Sanidad MiHtar .
140 Parque de Desi<\1.feccióri ... •..
'20 Centro de Es-tudios Superiores
30 Militares................ ..

Grupo Escuela de Infonnadón
de Artillería ... ... ... oo. .oo ...

Centro de Transmisiones y Es
t'roios táclticos die Ingenieros...

E3Cuela de 01>servadcres y pilo
to,; de Aeros-tación ... .oo ... • ••

AcadOO1:3. de Infantería, Caballe-
ria e Intendencia ... ... ... ...

Idem de Artillería e Ingenieros.
Idero de Sanidad ~Iilita.r oo' ...

Laboratorio del Ejél'Cito ... ..•
Tres Ir.specriones generales del

EJército, a cinco ... ... ... ...
Ocho divisiones orgánicas, a cin-

co .
División de Caballería .oo

16 brigadas de Infantería (Pla
na Mayor), a tres .oo •••••••••

Tres ídem de Caballería (Plana
Mayor), a tres ... oo' .oo ......

Dos ídem mixtas de. Montaña
{Plana Mayor), a tres ... ...

Ocho ídem de Artillería (P!a
na Mayor), a tres ... .•. ••. ...

Do,; ~ciones de batallooes
de Cazadores de Africa, a tres.

Cuatro medias brigadas de Mon
taña (Plana Mayor), a do& •••

Jefatura de Aviación Militar ••.
ColIllllndancia M¡'¡'¡tar de Balea-

res .oo ••••••••••oo ..

Idem de Canarias oo ..

Idem de Cádiz ... ••• ••• •••
Idem de El Ferrol ••• ...... •••
Idem de Cartagena ••• ••• •••
Gabinete Militar del Alto Co-

misario de Eepafta en Ma-
rruecos ••••••••••••••••.•••••

Cuartel General de las Fu«
zas Militares de Marruecoe.

Idemde la. Circu11'ScdpciÓlli
Oriental de Marruecos... .....

Idero de Ia Ci.rCUlllSCripci6ft
Occidental de MarruecOl •••

Gobierno del Sabara e9Pa6ol.
Gobierno genera.! de taTito-

!l"ios del Golfo de Guinea·...
Escolta Presidencial... ... .
39 regirnlen·tos de I1niante-

ría, a 3S ......
O~ho batallones de Montafia,

a 20 .
Dos regimientos de Carros de

,Combate, a ~S ... ... ... ...
Cuatro batallones de Ametra-

JladOl'Qs, a 20 ... ... ... •••
Siete batallones de Cazado-

i1'es de Afríca, a 210... ••• .
Batallón Ciclista .
Tercio " .
Co~añfa discilpli-naria de Ca-

bo Juby .
lO regimientos de CaooUerfa,

a :2S ·r '" .

Grupo escuad1'on.es auto ame
tralladol'as cafiones-... ... ...

Depós.ito Central de Remonta.
16 r~gim1e<\1tos de Artillerfll;

ligera, a :2S ... ... ... ... .
Cuatro ídem pesada, a 2S .
CUMro ídem de Costa, a 2S_.·""
Dos ídem de Montafia, 8 as ...
ReRimi·ento de Artillerla a ca-

ballo .
Tre1s GrulPos mixtos de Ar-

lIería, a roS ... ... "... ... ...
Dos Ag1'upaciones de Artille

rfa de Ceuta y Melilla, a IS.
Dos Grupos de de.fensa con

tra aeronaves, a S ... ... ... •
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Circular. Excmo. Sr.: Para pro
yeer una yacante de teniente coronel de
ARTILLERIA. existente en la S(Cción
de Costa de la Escuela Centrál de Tiro

SECCION DE INSTRUCCION
RECLUTAMIENTO

CONCURSOS

y del Ejército, se anuncia el correspon
diente ooncurro. Los dcl referido em
pie<> y Arma qije deseen tomar parte
en él, promoverán sus instancias en el
plazo y fonnra. que establece la orden
circular de 5 de octubre de 1931
(D. O. núm. Z2Ó), <Jbseryándose, ade
más, IQ que dispone la de 24 de agos-

to de 1932 (D. O. núm. 304), a las
que .>e dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 19J4.

HIDALGO

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUERFA ~OS

Arma de Caballeria..:..-consejo de Administración del Colegio de Santiago

laALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artículo
23 del Reglamento.

DEBE
PudiJI

HABER
Pesetas

75,00

850.00

2.109.25

4-o.p.80
1.8J6.87

1120,14.
81,65

5·6~9,99
2.03°,55
5.561.62
4·3J-.'>O.65
4·77~,40

2.92 7,30

9 ..t:39,o5

4Jl.743,27

Existcncia en Caja, según detalle

SUlIla el Haber .

Suma cl Dcbc ... ... ... ...... 1167. I22,,3!Z

Por gastos eiectua'dos en la Secretaría '"
Por la cuenta de gastos generales del Co-

legio de Valladolid ...... '" ... '" .
Por la ídem d-el de Carab<lJnchel ... . ..
Por la Í'dero de aJimenta.~ión de varones ..
Por 'la ídem de niñas ... ... ... ... ... '" .
Po. la ídem -de gastos de la Jhn:prenta .
Pensiones a huérfanos por todos conceptos.
Carpeta de cargos de la Caja Centrali' ... ...
Nómina de ,profesor-ap.o y 'servidum-bre de

'Carabanche) -... ... ... ... ... ... ... .
I'd.eun ;de servídumbre de Valladolid .
Con1riboción fioca '<le VallaldOllid ... .
Albonado por iJm¡pue~to de utilidades ...
R'emiltido al Consejo d'e AdlnünistralCión, en

abonarés '" .

55,40
10,00

2.117,40

1.989,75
1I3AO

3·105,00
770 ,00

5.784,85

!J:'3.335,60
_ J9,5Q.

8.285.40

123·733,17

SIIIIIG el Debe - 167.122,32

Existencia en fin de!! mes prórimo pasado,
Reóbido {por cuotas de socios y socios pro

tectores mes aJCtual ... ... ... ... ... ... . ..
Idero por 'dona·tivoo de jef.es y ofi'Cia:les ...
Abonado por 105 Cuerpos, en el Colegio y

en Secretaría, por trabajos hechos en. ia
lm¡prenta .

Idem por la Hacienda, para el foudlo de'1
~iateria1 del Cdl'egio, mes de febrero •..

Mem por hO'11orarios de alamnos de pago.
Idem ,por sa'!do de la Caja Central1 y albo-

narés eXlpe'didos ." .....•., .
Idero ¡por cu:otas ide socios, de febrero,

4.239,15; atrasaldas, 1.234.45, y antici¡pa-
idas, 125 _ ..

Recibido del Colegio, en abonares ..•
Id~ por i!1teres-es de iCélddlas del Banlco

Hij>OlteCano , - .
Idempcx' donllltivo del Exomo. Sr.: M. Sam

NiIcot:ás, en meanoria d'e su bermllll10 el
teniente coronel! D. GonUllo Rivera Ur-
tiaga (q. e. p. d'.) , <el impor~ de la cuota.
doe la Benéfi.ca de SaII1Itiago ... ... .

Idem por veIllta de r*amellltos .
Idem ,por at'-ri~do '<le la huerta de Cara-

Iba11JChel ... ... ... ... ... ••• ... ... ... ... ...
Iclem por V'en.ta doe d~rdicios '<lit cocina:

'doe Canlhncheil, 20, y de Vallalclol'íd., 35,40 •
M.eompor cuota,s de socios, elCtraordmarias.----

DETALLE DE LA EXjIS~aA EN CAJA

P,..1tu

En metálilco y clJleJ1Jta com'tnte en e4. Banco
de Espafia ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... _ 870,20

En la Caja dd Coil'~io de ValladlolliL, a
Id'ar distribUICión , 9·23:2,12

En -la. Caja oclel ~o :de CaraJballlChd, a
d·u disltribulci6n ... ... ... .., ... .,. ...... rz.~.95

En 'la Caja doe Secretaria en efelctos plX"
lCobrar .

En una aJOCibn de la Electra doe Carab<lJndlel,
ISO pta's., y fianza del tediéfono, 75 ¡ptas...

En 19Ó cédulas <Le! Ba<I1oCo Hipotecario die
lEsiPafia (nomina:les) .. .

En 0000 íodem id. ,premio "A1cá.ntara."
En 1a Caja Central Miflitar .. , •..

Total .. , .

2·:2157.49

125,00

98.000,00
4-000,00
6.548,2IC)

b

N6mero de tocIoe .. el preI8Ilte mee y hu&faDOI~ dfa de 1& fecha

Socios 'de número... 1.603 HU!aPAN ••' "'"... ... ... ... ... ... ... ..... ... tiSocios ¡protectores ... ... ... ..... ... ... ... ... ... 10
l!alol ..c. ...... CoII ~:=-J.
~ • Artfe1llo 81 • E

i = : .
i i ¡ = 1= f i

. o

'. ! 1 t ; t

~
11 : I

, • ;1
~,. · ro .· . . . .. .- - - - - - --

ToIGl ••• ... ... ... ... ... ... 1.61'3 82 43 24 32 57 11 O 4 • :15 63
1

400-
Bajas: prov1sional, 409; voluntaria, .els, y fa1tecidos, siete. Total, 422.

Madrid, 31 de marzo de. 19314-El IlIeCI'etario tesorero, luan F,rndnd,. Corredor.-Vocales interventores: Al·
fonso Fairln y Mariofto FraUl.-V.· B.O, El General! Presidente, Giraldo.
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS PW EL CUERPO DE SUBOFICIALES, SARGEIITOS , ASIMILADOS
DEL BIIA DE CABALLERIA

Balance del mes de marzo de 1934

DEBE HABER

Existencioa en. ñn de marzo oo •• oo .... oo ... ...... 1.607
Adltas '" ••• ,. •••••••••••••••••••_ ••••_, ••• ••• ••• ••• 2'

SlIman ." ... .oo ••• 1.609

Bajas , .. , oo oo oo. S

40,50

10,00
15,00
12,50
6,75

-1.604

3-000.00

3'.000,00

18.000,00

349-3'37,50

3-9315,68
30 .701.70

616,08

;fOS.681,71

i"';;'''! i ~r," ,: .
.. • . Quedan en fin de abril ...

MOV1liM4'ENro DE SOCIOS

Suma " .

En cuenta corriente e1l el Ba'f1lCo de &palia.
En~ del Estado aS S por 100 amortiz:a-

lbJe <350.000 pesdas nOllnnulla) .
En carpeta de abonarés •••
En la Caja Ceatra4 ••• •..
·M1e1tiilcb etl Oaja ... .., ... •..
It;.. , JI,,, ,

Pagado al cajero como bonifi.ca'CÍón por que-
branto moqeda, según recibo '" oo.

Idem ai ot1d.enanza, según recrbo ." .
lidero por una Iadlma de i.m¡prel1lta .
Idem por luz y te1'é4'ono, según recibo oo.

ldem por ga¡s.to de corr«;spondenda y rein-
tegro ahooacés, según deta:lle ... '" ... . ..

IIdem como cuota de auxilio a 'la viuda del
br~a fallelCido, D. ]-esús Lafuente La-
naspa , •.• oo .

ijI,em.~. a la viuda del maes1lro hemldor fa
.llecildo, D.. Daniel Hernández Enemas

IExistetllC. en Caja •..

DEMOSTRACION
56,31

214i!M7

5'5,00

52,72
62.11
70.80
87,30
54.75
S,25,

3'5,10

3130.22

608.42
142,25
102.80
186,60
101.51
143.70
145.04
113.00
343.57

86,88
47.68

17,65
27,66

58Q,85
586,80

1.184,40
97.45
81,90

408.68,1,71

402.911.33

Suma ......

Existencia en Caja en el mes anterior...
Abonado ¡por el regimiento Cazadores de

Caba:11ería ·núm. l... ... ... '" '" •.. . ..
Mem por eA nÜtn. :2 ••• • ••
ld.em .por eI1 n~. 3 ......
Idem piar" 61' f1ú,m. 4 ..••.•
Idem ,por el núm. 5 ...•,.
Idero ¡por el núm. 6 .,. . .•
ldem. poc el nÚln. 7 .,.•,. '" ..

.I~eot 'POt" ea núln. 8 .. , '" .
Idem ¡Por' el !l'*"-. 9 ." ." .., , .
Abonado por aas A.oademias de InflU1'teda.

1CAlbaJ1ería e Imcn'lknlcia ... .., ... .
Albonado por fa Escoka P"esideDICial .
Abonado poc Ja Ei5lcu.ela de Equitación Mi-

Ifi'ta.- oo , , , ,

Abonllldo por el Grupo auto-ametr.Uakioras
\c:afiÓD oo' ." '" " .. , .

Abonado ¡por oeIJ ~ÓSKO de Recria y Doma
de E1cija .. , '" .

Abonaido 4)or el E.tabtecimie1lto de Cria Ca-
'ba·l1a.r de Marru«os ... ... ... ... '" ... ...

Abonado ,piOr el Gr\llPO Fuerzas Regu4ares
lJ*,~.as de Te.tuán .. , '"

lldem .por el de MlttiUa .
Idero ~ el de Ceuta .., '" .•• .oo

Ilcteorn por· el de LarllChe ... '" oo. ... ." ...

Ideen .por el de AJJhUICelnU oo' oo' ... 'OO ... ..,

A1bonado ¡por las Intervenciones de Tetuán.
Idem por las de Xauen ." .. , .. , .
A'bonado ~o:' los Centros de MovUizaJci6n

nlÍms. 1 a4 16 ." ... ... ... ... ... .... ... .oo

A/bonado por la Sección de O!l"denlldlzas del
IMi'f1i~rio de ta Guerra oo .

AIb'onado .por la E«ue1a Su.perior de GUltrra.
"'bonado por ¡piocaldor.es y herradores ...
Abonado por retirados : , .. .
AbOl1lQldo ~ hahiltiiados '"
A1>onado por Pagadurías •.. oo. oo. .

Abonaido ¡por varios .. , .oo ... ••• .., ... .

..-Madrid, 18 de mayo de 1934.-{!1 Auxiliar, PrtwCuco Escobar.-El Ca)erQ, PrtlllCi.rco Martfn.-~ Ordenador de
Pagos. Nicolás Huidobro.~ Ilrtet'wentores ,por 1a plaza: Alfredo Sierr_ y Angel Bueno. - VIsto bueno, El
Presildlente, M arttnes. I ......:-:..:...

MADRID.-IM••nu y TAU.DU Da. IIJ·
IUIT••IO D. LA Gfta..


